RES. 463/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000566, Ent. N°434/19)

VISTO: Las actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay relacionadas con la Licitación Publica N° 2018-LP-PC-00002, para la   impresión y entrega de billetes de Banco;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales, con fecha 27.11.18 se realizó el acto de apertura presentándose las propuestas de OBERTHUR Fiduciaire SAS y ORELL FÜSSLI Security Printing Ltd.; 
2) que analizados los requisitos de admisibilidad, la Comisión verifica el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad por parte de OBERTHUR Fiduciaire SAS. En cuanto a ORELL FÜSSLI Security Printing Ltd., se observa, con respecto a las referencias por contratos de suministro de billetes, la ausencia de algunos de los datos solicitados en el Anexo IV; adicionalmente se deja constancia que algunas referencias presentadas por  OBERTHUR Fiduciaire SAS -adicionales a las mínimas requeridas como admisibilidad- no  contienen toda la información requerida  en el anexo IV. La Comisión, en el marco de lo establecido en el art. 65 del TOCAF, entiende conveniente otorgar un plazo 4 días hábiles a efectos de subsanar las carencias formales de ambas propuestas;
3) que, cumplido el plazo referenciado, la Comisión Asesora, con fecha 12.12.18, descalificó a la firma ORELL FÜSSLI Security Printing Ltd., dado que no logró acreditar, para ninguno de los reglones, el mínimo de 3 referencias de Bancos Centrales distintos a los que hubiera suministrado billetes de Banco en los últimos 10 años, requisito establecido en el lit. d) nral. 1 del Capítulo II del Pliego que rigió el llamado;
4) que en consecuencia,  la única oferta que califica a la etapa de evaluación es la presentada por la  empresa OBERTHUR Fiduciaire SAS Teniendo en cuenta lo dispuesto  en nral. 6.2 del Cap. II del Pliego, que establece que la adjudicación recaerá sobre la oferta que tenga mayor puntaje y siendo la única a evaluar, se  sugiere su  adjudicación por un total de € 3.644.697 DAP para el Reglón 1 y € 2.723.525 DAP para el    Renglón 2;
5) que puesto de manifiesto el expediente al amparo de lo dispuesto por el art. 67 del TOCAF por el plazo de 5 días, no se presentó ningún oferente a evacuar la vista;
6) que por Resolución del Directorio D-11-2019 de fecha 23.1.19, se adjudica a OBERTHUR Fiduciaire SAS, la impresión y entrega de: Renglón 1: hasta 70 millones de billetes identificados como Categoría 1, fabricados en sustrato de polímero, de valor facial $ 20 y $ 50 y Renglón 2:  hasta 35 millones de billetes identificados como categoría 3, fabricados  en algodón, de valor facial de $ 500, $ 1.000 y $ 2.000 de acuerdo con las especificaciones del Pliego, a un precio total de € 3.644.697 DAP y       € 2.723.525 DAP para los Renglones 1 y 2 respectivamente;
7) que para la presente licitación se reservó el rubro  presupuestal 139 “Impresión de billetes y acuñación de monedas”, en el Presupuesto 2019 con disponibilidad por $ 38.300.000, por lo que en la adjudicación se adicionará el saldo entre lo adjudicado y lo reservado                $ 136.670.302;
CONSIDERANDO: que la presente se ajustó a lo dispuesto por los arts. 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el        Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por un total de € 3.644.697 DAP y € 2.723.525 DAP para los Renglones 1 y 2 respectivamente, previo control de la imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) [bookmark: _GoBack]Devolver  electrónicamente al Organismo.
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